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SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

LICITACIÓN No. SEPL-LIC-MAQ-001-2008-A
La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, con SEDE principal en la ciudad, cantón y provincia de Loja, de acuerdo a lo dispuesto  en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, publicados en los Suplementos de los Registros Oficiales No. 395 del 4 de agosto del 2008 y No. 399 del 8 de agosto del 2008; y, de acuerdo con los pliegos del concurso  de Licitación aprobados por el Director Ejecutivo; y, a lo resuelto por la Comisión Técnica, en sesión del día 15 de diciembre del 2008, se convoca   a las personas naturales y jurídica  nacionales y extranjeras o asociaciones de estas, legalmente establecidas en el país, capacitadas para ejercer actividades comerciales, y habilitadas  en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la adquisición de maquinaria pesada para el mantenimiento y mejoramiento del proyecto de Riego Zapotillo ubicado en el cantón Zapotillo, provincia de Loja, de acuerdo al siguiente detalle: 

a).- Una (1) Mini-Cargadora Sobre Neumáticos Potencia Mínimo 72 HP.

b).- Una (1) Retroexcavadora sobre neumáticos, potencia mínimo 88 HP.
c).- Una (1) Cargadora frontal sobre neumáticos, potencia mìmimo138 HP.
d).- Dos (2) Volquetes de volteo, capacidad 8,00 M3, potencia neta mínimo 255 HP.
e).- Una (1) Motoniveladora sobre neumáticos, potencia 140-160 HP, cabinada.
f).- Un (1) Tractor sobre orugas, potencia neta mínimo 200 HP.
g).- Un (1) Tracto-camión tipo cabezal y plataforma tipo cama baja, potencia neta mínimo 450 HP.
h).- Un (1) Rodillo liso vibratorio, peso operacional mínimo 9000 Kg, potencia mínimo 130 HP.
i).- Un (1) Excavadora sobre orugas, cabinada, potencia mínimo 146 HP.
El Presupuesto Referencial  de la maquinaria es  de: UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS CON CERO CENTAVOS (USD. $. 1’290,352.00), y el plazo máximo para la entrega de estos bienes en la bodega de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- de Loja es de SESENTA (60) DIAS; contados a partir de la fecha en que  El Director Ejecutivo de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-  notifique al proveedor que el anticipo se encuentra disponible.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de los trabajos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria N° 368-0000-21-00-005-001-D24-840104-1100-001 denominada “ Maquinaria y Equipo” del Proyecto de Riego Zapotillo, constante en Certificación Presupuestaria N° 0558-DTGF-UP-2008; y, la partida presupuestaria N° 368-0000-21-00-005-001-D24-840105-1100-001 denominada “ Vehículos” del Proyecto de Riego Zapotillo, constante en Certificación Presupuestaria N° 0559-DTGF-UP-2008 de 19 de Noviembre del 2008, respectivamente. Se otorgará un anticipo del 80% del valor del contrato. El veinte por ciento (20%) restante se entregara contra presentación del acta de entrega/recepción de los bienes en perfecto funcionamiento y a entera satisfacción de la institución.

2.- Los Pliegos, pueden obtenerse en el portal www.compraspublicas.gov.ec ó en la Secretaría de la Comisión Técnica (Asesoría Jurídica), bloque “B”, segundo piso, ubicada en la  Av. Orillas del Zamora y Santiago de las Montañas (ciudad de Loja), a partir del día 15 de diciembre del 2008, sin ningún costo. De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la entidad el valor del uno por mil (1 x1000), del monto adjudicado. De acuerdo con el Art. 55 Reformado de la Ley de Régimen Tributario Interno, la institución  No reconocerá el costo del I.V.A.
3.- Las ofertas se presentarán en la Secretaría  de la Comisión Técnica (Asesoría Jurídica) hasta las 15H00 del día  22 de diciembre de 2008 y deberán subir en el portal de compras públicas en el proceso respectivo, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
Una hora más tarde de la que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las propuestas conforme lo dispuesto en el Artículo 87 del mismo cuerpo legal.

4.- La oferta puede presentarse por la totalidad o por uno o más de los ítems en los que se ha dividido el suministro o adquisición;
5.- Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados  como proveedores en el Registro Único de Proveedores (R.U.P.) conforme lo dispone el Art. 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

6.- Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta el día 17 de diciembre del 2008, mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta, por el funcionario encargado del proceso de contratación, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec ; cuyo proceso completo de contratación se publicará en dicho portal; en tanto que la convocatoria se realizará por la Pág. Web de la Institución www.predesur.org.ec
7.- El oferente (s) adjudicado (s), para la suscripción del contrato (s), deberá presentar las garantías en cualesquiera de las formas establecidas en el numeral 1 y 2 del Artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son: de fiel cumplimiento, por el cinco por ciento del valor del contrato; y, del cien por ciento del valor del anticipo. 

Adicionalmente el o los adjudicatarios deberán presentar la garantía técnica del fabricante del bien o de los bienes a suministrar, cumpliendo las condiciones establecidas en estos pliegos; caso contrario se la reemplazará por una de las garantías señaladas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
8.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los pliegos precontractuales conforme lo dispone el Artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo, inclusive, el Director Ejecutivo de la Entidad declarar desierto el proceso en cualquier etapa, antes de la adjudicación o por la no celebración del contrato por causas imputables al adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

10.- El funcionario encargado del proceso de contratación es el Director Administrativo de la  Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-. (E-mail): predesur@hotmail.com.
Loja, a 15 de diciembre  del 2008.
Ing. Julio César González Jiménez

DIRECTOR EJECUTIVO Y PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA

INDICE

	
	DETALLE
	PAG. 

	
	SECCIÓN 1:  
	

	
	CONVOCATORIA
	

	
	SECCIÓN 2:  
	

	
	INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
	

	
	CAPITULO I:   
	

	
	INFORMACIÓN GENERAL
	

	1.1.
	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
	

	1.1.1.
	Propósito y Alcance
	

	1.1.2.
	Descripción del Objeto de la Licitación
	

	1.1.3.
	Adjudicación Parcial o Total
	

	1.2.
	CONDICIONES GENERALES
	

	1.2.1.
	Etapas del Proceso
	

	1.2.2.
	Convocatoria a Proveedores
	

	1.2.3.
	Obligaciones del Proponente
	

	1.2.4.
	Participantes
	

	1.2.5
	Tipo de Contrato
	

	1.2.6.
	Precio de la Propuesta
	

	1.2.7.
	Plazo de Entrega
	

	1.2.8.
	Validez de la Propuesta
	

	1.2.9.
	Monedas de Cotización y Pago
	

	1.2.10.
	Forma de Pago
	

	
	CAPITULO II
	

	
	ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN A LOS PLIEGOS
	

	2.1.
	TRAMITE DE ACLARACIONES
	

	2.1.1.
	Solicitud de Aclaraciones
	

	2.1.2.
	Alcances
	

	2.1.3.
	Limitación de las Aclaraciones
	

	2.2.
	MODIFICACIONES
	

	2.2.1.
	Modificaciones
	

	2.2.2.
	Ampliación de los Plazos para Entrega de Ofertas
	

	
	CAPITULO III
	

	
	PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN
	

	3
	PROCESO A SEGUIRSE
	

	3.1.1.
	Presentación de Propuestas
	

	3.1.2.
	Calificación de Ofertas (Método de Evaluación)
	

	3.1.2.1
	De la Comisión Técnica
	

	3.1.2.2
	Aclaraciones
	

	3.1.2.3
	Método de Evaluación
	

	3.1.2.4
	De la calificación
	

	3.1.2.5
	Calificación y  habilitación de los participantes
	

	3.1.3 
	Licitación
	

	3.1.4.
	Oferta Única
	

	3.1.5.
	Declaratoria de Desierto 
	

	3.1.6
	Cancelación del procedimiento
	

	3.1.7.
	Adjudicación
	

	3.2.
	ADJUDICACIÓN DE LA OFERTA Y NOTIFICACIÓN
	

	3.2.1.
	Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta
	

	3.2.2.
	Adjudicatario Fallido
	

	3.2.3.
	Reexamen de las Propuestas
	

	
	CAPITULO IV
	

	
	FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
	

	4.1.1.
	Minuta del Contrato
	

	4.1.2.
	Responsabilidad del Adjudicatario
	

	4.1.3.
	Negativa a Suscribir el Contrato
	

	
	CAPITULO V
	

	
	GARANTÍAS DEL CONTRATO
	

	5,1.1
	Garantías
	

	5.1.1.1.
	Garantía de Fiel cumplimiento
	

	5.1.1.2.
	Garantía Por Anticipo
	

	5.1.1.3.
	Garantía Técnica
	

	5.1.2.
	Tipo de Garantía
	

	5.1.3.
	Devolución
	

	
	CAPITULO VI
	

	
	IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES
	

	6.1.
	Impuestos
	

	
	CAPITULO VII
	

	
	INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS OFERTAS
	

	7.1
	Instrucciones Generales
	

	7.1.1
	Elaboración de las Propuestas
	

	7.1.2.
	Idioma
	

	7.1.3
	Excepciones a los Pliegos
	

	7.1.4.
	Ofertas Alternativas
	

	7.1.5
	Presentación de las Propuestas
	

	7.2.
	Documentos de la Propuesta
	

	7.2.1.
	Presentación y Compromiso
	

	7.2.2
	Situación Financiera
	

	7.2.3.
	Declaración Juramentada de no estar inhabilitado como Contratista
	

	7.2.4
	Bienes a Suministrar
	

	7.2.5.
	Propuesta Económica
	

	7.2.6.
	Anexos, Folletos, Catálogos, etc.
	

	7.3.
	Modelos de Formularios
	

	7.3.1
	Formularios 
	

	7.4.
	Cronograma del proceso de Licitación
	

	
	CAPITULO VIII
	

	
	PERTINENCIA DEL RECLAMO
	

	8.1.
	Reclamos
	

	
	SECCIÓN 3
	

	
	PROYECTO DE CONTRATO
	

	
	SECCIÓN 4
	

	
	ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS
	

	
	SECCIÓN 5
	

	
	PRESUPUESTO REFERENCIAL
	

	5.1.
	Presupuesto Referencial
	

	
	SECCIÓN 6
	

	
	PLAZO
	

	6.1
	Plazo para entrega de los bienes
	

	
	SECCIÓN 7
	

	
	MODELOS DE FORMULARIOS
	

	
	SECCIÓN 8
	

	
	PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS
	

	
	CAPITULO 1:
	

	
	EVALUACION
	

	1.1.
	Análisis de los Documentos Legales y Técnicos
	

	1.1.1.
	Generales
	

	1.1.2.
	Integridad de la Propuesta
	

	1.1.3
	Capacidad Legal
	

	1.1.4
	Capacidad Técnica y Económica
	

	1.1.5
	Análisis de la Propuesta Económica
	

	1.1.5.1
	Corrección de las propuestas
	

	1.1.6
	Metodología de Asignación de Puntajes
	

	1.1.6.1.
	Oferta Económica
	

	1.6.1.2
	Oferta Técnica
	

	1.6.1.2.1.
	Plazo de entrega
	

	1.6.1.2.2
	Servicio de Post Venta
	

	1.6.1.2.2.1
	Stop de Repuestos
	

	1.6.1.2.2.2
	Servicio de Talleres
	

	1.1.7
	Informe
	


SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
CAPITULO 1.
INFORMACION GENERAL

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACION
1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta de mejor costo, para la provisión del siguiente equipo caminero:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO
	CANTIDAD
	CAPACIDAD/POTENCIA

	1
	Mini Cargadora Sobre Neumáticos
	1
	72HP (mínimo)

	2
	Retroexcavadora sobre Neumáticos
	1
	88 HP (mínimo)

	3
	Cargadora Frontal sobre Neumáticos
	1
	138 HP (neta mínimo)

	4
	Volquetes de Volteo
	2
	8 m3/255HP

	5
	Motoniveladora sobre Neumáticos, cabinada
	1
	140-160 HP

	6
	Tractor sobre Orugas
	1
	200 HP (neta mínimo)

	7
	Tracto-Camión, tipo cabezal; y, plataforma tipo cama baja
	1
	450 HP (neta mínimo)

	8
	Rodillo Liso Vibratorio
	1
	Peso operacional mínimo 9.000 Kg., 130 HP (mínimo).

	9
	Excavadora sobre Orugas, cabinada
	1
	146 HP (mínimo)


1.1.2.
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE LA LICITACIÓN:

Los bienes serán entregados en las Bodegas de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, ubicadas en la ciudad de Loja; la propuesta incluirá todos los gastos hasta la puesta en las Bodegas de la Institución, que correrán de cuenta del o los contratistas.
1.1.3.
ADJUDICACIÓN PARCIAL O TOTAL:

Las ofertas podrán presentarse por uno, varios o por la totalidad de los ítems.  De la misma manera la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, podrá adjudicar total o parcialmente los bienes requeridos. No se admitirán propuestas alternativas.

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Etapas del proceso:
-
La publicación de la Convocatoria

-
Aclaraciones, respuestas

- 
Presentación

-
Análisis de las ofertas y Calificación de participantes

-
Adjudicación y

-
Notificación de los resultados

1.2.2
Convocatoria a Proveedores.- La convocatoria a los proveedores se las realizará a través del portal  www.compraspublicas.gov.ec
1.2.3
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.4
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras, o asociaciones de éstas, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar. Solo quien cumpla con los requisitos indicados pueden presentar su propuesta.
No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.5
Tipo de Contrato: El Contrato es un Contrato Administrativo y no habrá reajuste de precios; el plazo máximo de entrega de los bienes será de hasta sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha en que  El Director Ejecutivo de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-  notifique al proveedor que el anticipo se encuentra disponible.

1.2.6.
Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega; los costos de materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, impuestos, tasas y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los pliegos, para el ítem o ítems que propone suministrar.
Se debe tener presente que la oferta económica se la presentará en el día, la hora y fecha señalada.

1.2.7 Plazo de Entrega: La entidad requiere que el plazo máximo de entrega de los bienes sea de sesenta (60) días contados a partir de la fecha en que  El Director Ejecutivo de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-  notifique al proveedor que el anticipo se encuentra disponible. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

1.2.8  Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta.

En circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.9   Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.10   Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.

CAPITULO II

ACLARACION O MODIFICACION
DE LOS PLIEGOS

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

Los interesados podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y los pliegos, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en estos pliegos a través del portal www.compraspublicas.com
2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los pliegos, detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a la Comisión Técnica a través del portal, hasta la mitad del plazo establecido para presentar ofertas, inclusive su prórroga. La Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal de acuerdo a lo establecido por los artículos 81 y 82 del Reglamento de la LOSNCP.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante  Alcances a los Pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario previsto en estos pliegos. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para entrega de las ofertas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen, según lo establece el artículo 82 del Reglamento de la LOSNCP, y se publicará en el portal.

CAPITULO III

PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1 
Presentación de propuestas: Las ofertas se presentarán en físico en la Secretaria de la Comisión Técnica de Licitación (Unidad de Asesoría Jurídica), hasta las 15h00 del 22 de diciembre del 2008.  Una hora mas tarde del día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión Técnica, efectuará, con los oferentes que hayan presentado su oferta, la apertura de las ofertas. Se dará lectura: a) Individualización del Oferente; b) Descripción básica del bien ofertado; y, c) Precio unitario y total de la Oferta.

Al final de la Diligencia de apertura, el Secretario de la Comisión Técnica dejará constancia impresa de todo el proceso de apertura y  rubricará las ofertas conjuntamente con  uno de los Miembros de la Comisión.

3.1.2
Calificación de ofertas (METODO DE EVALUACION)  

3.1.2.1
De la Comisión Técnica: La Comisión Técnica analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, en un plazo de hasta 23 de diciembre del 2008 y presentará al Director Ejecutivo de la Entidad un informe, considerando los Parámetros de Calificación, conforme se establece en el artículo 89 del Reglamento de la LOSNCP. De considerarlo pertinente podrá designar Subcomisiones que apoyen su trabajo.

3.1.2.2
Aclaraciones: La Comisión Técnica, de considerarlo necesario podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y pruebas que requiera, conforme lo permite el Artículo 90 del Reglamento de la LOSNCP.

3.1.2.3
Método de evaluación:
El método de evaluación de las ofertas será el establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP.

3.1.2.4
De la calificación: De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP, la Comisión Técnica rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en el Capítulo 7 de este Pliego.

3.1.2.5
Calificación y habilitación de Participantes.- La Entidad calificará y habilitará a los proveedores que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo de los proveedores que garanticen las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales serán calificados por la Entidad Contratante y sus ofertas económicas podrán ser consideradas para efectos de adjudicación en la Licitación.

3.1.2.6
Parámetros de Valoración: La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no han sido rechazadas en base a los siguientes parámetros, aplicando los que se detallan a continuación:

	PARAMETROS DE VALORACION


	PUNTAJE

	
	Total
	Parcial Oferta Técnica
	Parcial Servicio de Postventa

	1. Oferta económica
	60
	
	

	2. Oferta técnica
	40
	
	

	     2.1 Plazo de entrega
	
	20
	

	2.2  Servicio de postventa
	
	20
	

	2.2.1 Stock de repuestos en el país
	
	
	10

	     2.2.2 Talleres de servicio
	
	
	10

	TOTAL:
	100
	40
	20


Si ninguno de los oferentes obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, EL Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

La metodología de aplicación de los parámetros de valoración de las ofertas se desarrolla en la Sección 8 de éstos Pliegos.

3.1.3. Licitación.- Es la modalidad de contratación de bienes cuyo presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 

3.1.4
Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.

3.1.5
Declaratoria de Desierto : La Comisión Técnica podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) 
Por no haberse presentado oferta alguna;

b)
Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos;

c)
Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente;

d)
Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada.  

e) 
Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

f) 
Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Declarado desierto el proceso, el Director Ejecutivo podrá reabrirlo, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

3.1.6.- Cancelación del Procedimiento: En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

1.
De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

2.

Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

3.
Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3.1.7
Adjudicación: Terminada la evaluación de las ofertas, la Comisión Técnica presentará su informe motivado. La máxima autoridad de la entidad contratante, con o sin el informe de la Comisión Técnica, adjudicará la oferta mediante resolución motivada que será notificada al adjudicatario, y quedará publicada en el portal de compras públicas para su posterior veeduría ciudadana.

3.2
ADJUDICACIÓN DE LA OFERTA Y NOTIFICACION

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: El Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, adjudicará el contrato, al participante o participantes que hayan ofertado el mejor costo considerando individualmente cada grupo de bienes o ítems. 

Se entenderá como mejor costo, a la oferta u ofertas que ofrezcan a la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro de selección. La metodología de aplicación de los paramentos de valoración de las propuestas se explica detalladamente en el Capítulo VII de estos Pliegos.

La adjudicación se efectuará mediante resolución motivada, a la oferta u ofertas que hayan sido evaluadas como las de mejor costo, dentro del término de dos (2) días contados desde la recepción del informe de la Comisión Técnica, o de la fecha en que este debía ser presentado, sino mediare prórroga justificada para su presentación. Esta adjudicación o adjudicaciones serán notificadas al o a los adjudicatarios y al resto de los oferentes mediante el portal.

3.2.2
Adjudicatario Fallido: (Sanciones por no Celebración del Contrato):  En caso de que el adjudicatario o adjudicatarios no celebren el o los contratos por causas que les sean imputables, el Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, declarará al oferente adjudicatario fallido y notificará esta condición al Instituto Nacional de Compras Públicas; y, demandará el pago de la correspondiente indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.

El adjudicatario fallido, además, será inhabilitado del Registro Único de Proveedores por el plazo de tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la LOSNCP.
3.2.3
Reexamen de las Propuestas: Cuando hubiere negativa a suscribir el contrato, la máxima autoridad de la entidad contratante podrá reexaminar las propuestas restantes y, en su caso, adjudicar a la de mejor costo de las propuestas restantes. Para ello podrá contar con la ayuda de una Comisión Técnica.

El nuevo adjudicatario deberá mantener la vigencia de su propuesta hasta la firma del contrato.

CAPITULO IV

FORMALIZACION DEL CONTRATO

4.1.1
Minuta del Contrato: Notificada la adjudicación, dentro del término de 10 días de la misma, la Unidad de Asesoría Jurídica completará el proyecto de contrato que se encuentra detallado en estos Pliegos con los datos particulares del adjudicatario y su propuesta; lo remite para la correspondiente protocolización ante el notario, después de la realización del respectivo sorteo conforme lo ordena el primer artículo innumerado agregado después del Art. 19 de la Ley Notarial.

4.1.2
Responsabilidad del Adjudicatario: Será de responsabilidad del adjudicatario la suscripción del contrato cuando le haya requerido la entidad contratante; así como, la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento, y más garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

4.1.3.  Negativa a Suscribir el Contrato: La negativa a la celebración del contrato o la no comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 3.2.2 del Capítulo III. La no presentación de la Garantía de fiel cumplimiento o de los certificados habilitantes que le corresponden al oferente adjudicado, si éstos fueran exigibles, se entenderán como negativa a suscribir el contrato.

CAPITULO V

GARANTIAS DEL CONTRATO

5.1.1 Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

5.1.1.1.
Garantía de Fiel Cumplimiento:
Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá una garantía por el monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de aquel

No se exigirá este tipo de garantía si la propuesta adjudicada señala que el plazo de entrega será inmediata, luego de lo cual se efectuará el pago.

Con cargo a la garantía de fiel cumplimiento se podrá efectivizar las multas que le fueren impuestas al contratista.

5.1.1.2.
Garantía por Anticipo:
El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente una garantía por igual valor del anticipo.

Si el oferente en su propuesta adjudicada señala que la entrega del bien o ítems será de forma inmediata y no requiere de anticipo, el pago se realizará con posterioridad a su entrega a satisfacción de la entidad contratante.

5.1.1.3.
Garantía Técnica:
Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los bienes, al momento de la suscripción del contrato y como parte integrante del mismo, el contratista entregará una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado.

Las garantías se mantendrán vigentes a partir de la entrega recepción de los bienes en funcionamiento y a entera satisfacción de la entidad; y, comprenderán:
	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO
	CANTIDAD
	GARANTÍA TÉCNICA

	1
	Mini Cargadora 
	1
	2 años 0 4.000 Horas, lo que ocurra primero

	2
	Retroexcavadora 
	1
	2 años 0 4.000 Horas, lo que ocurra primero

	3
	Cargadora Frontal 
	1
	2 años 0 4.000 Horas, lo que ocurra primero

	4
	Volquetes de Volteo
	2
	2 años o 100.000 kilómetros, lo que ocurra primero

	5
	Motoniveladora 
	1
	1 año u 8.640 Horas

	6
	Tractor sobre Orugas
	1
	1 año u 8.640 Horas

	7
	Tracto-Camión, 
	1
	2 años o 100.000 kilómetros, lo que ocurra primero 

	8
	Rodillo liso Vibratorio
	1
	2 años 0 4.000 Horas, lo que ocurra primero

	9
	Excavadora sobre Orugas.
	1
	2 años 0 4.000 Horas, lo que ocurra primero


La Garantía técnica además, garantizará los equipos contra defectos de fabricación y/o fallas en el armado de los mismos.

De no presentarse esta garantía, el contratista entregará: Una garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecida en el País; o, una Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

5.1.2.
Tipos  de Garantía:
Las garantías señaladas se podrán entregar en cualquiera de las siguientes formas:

a)
Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecida en el País; o, 

b)
Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

Las garantías otorgadas por bancos o instituciones financieras y las pólizas de seguros establecidas en los numerales 1 y 2 del presente artículo, no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento por escrito de la entidad beneficiaria de la garantía. Cualquier cláusula en contrario, se entenderá como no escrita.

5.1.3
Devolución:
La garantía de fiel cumplimiento y buen uso del anticipo se devolverá a la firma del acta de entrega recepción única o si ha operado la recepción presunta de ésta. La garantía técnica a la terminación de su vigencia.

CAPITULO VI
IMPUESTOS
6.1. Impuestos: La entidad descontará los Impuesto aplicables y conforme lo indica la legislación vigente.

Para la elaboración de su oferta, el oferente deberá considerar los impuestos contemplados en la Ley de Régimen Tributario Interno y sus exenciones; así mismo, deberá considerar la vigencia de la Ley de Reordenamiento en materia económica, en el Área Tributario Financiera. Adicionalmente, considerará lo dispuesto en la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, Ley de Racionalización Tributaria y mas legislación vigente en materia tributaria.
El presupuesto referencial no contempla el Impuesto al valor agregado (IVA).
Finalmente, el Proveedor pagará los derechos del notario y entregará seis copias de las escrituras debidamente autenticadas. 

CAPITULO VII
INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS OFERTAS
7.1.
INSTRUCCIONES GENERALES:

7.1.1.
Elaboración de las Propuestas:
Los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante (Los folletos y catálogos que se adjunten, no necesitan ser foliados y rubricados). Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente y/o Notario Público.
EL SOBRE CONTENDRÁ:

a)
Carta de Compromiso en el  Formulario No.1;
b)
Datos generales del oferente, Formulario No. 2; y, anexos;
c)
Documentos que acrediten la situación financiera. Formularios No(s). 3. 4.  y Anexos a los Estados Financieros;
d)
Tabla de descripción de rubros, unidades y precios en el Formulario de Oferta, Formulario No.6.:

e)
La propuesta económica, Formulario No. 5;

f)
Stock de repuestos de la maquinaria que se propone proveer, existente a la presentación de la propuesta, con la valoración de estos expresada en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; como complemento, presentará el listado de repuestos y descripción de mantenimiento, conforme recomendaciones del fabricante, que deba realizarse durante los próximos cinco (5) años (se agregará una estimación del coste del mantenimiento y repuestos a valor presente)

g)
Una descripción de los servicios de postventa para mantenimiento indicando el número de técnicos con los que cuenta;  así como, la superficie de Talleres para este servicio, con su ubicación exacta
h)
Presentará las especificaciones técnicas de los equipos ofertados en los cuadros detallados en la Sección 4, los mismos que se utilizarán como formularios  

i) 
Certificado de estar habilitado en el Registro Único de Proveedores,      RUP.

j)
Formulario No 7. Carta de Compromiso de Asistencia Técnica Gratuita y mantenimiento hasta el tiempo que cubra la garantía técnica de cada máquina. 

k)
Anexos, Folletos, Catálogos, etc.: Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al convocante tener una mejor idea de las características del bien ofertado; y, Manual de Partes, Repuestos; y descripción del contenido de la caja de herramientas por máquina.

l)
Documentos que acrediten la experiencia:

-
Permanencia de la marca en el País mínimo 15 años.
-
Listado y copia de los contratos relacionados con los bienes que se oferten, celebrados en los últimos dos años, que demuestren la experiencia del proponente. 
-
Documentos que acrediten que la marca que se ofrece tendrá una permanencia futura en repuestos en el Ecuador mínimo 20 años.

m)
Programa de capacitación para operadores de la maquinaria 
Nota: La entidad contratante se reserva el derecho de realizar una constatación física de lo expresado por el oferente en cumplimiento de los literales g) y h); entendiéndose esta diligencia como prueba conforme el Art. 90 del Reglamento de la LOSNCP. 

7.1.2
 Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no fueran escritos en español, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro idioma. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.1.3
Excepciones a los Pliegos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, ítems o bienes  no solicitados ni cualquier modificación a los pliegos precontractuales, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

7.1.4
Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas.

7.1.5 
Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último Alcance que hubiera modificado esa fecha.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

	LICITACIÓN No. SEPL-LIC-MAQ-001-2008-A
SUBCOMISIÓN ECUATORIANA PREDESUR


“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PESADA”

	SOBRE UNICO

Señor:

Presidente de la Comisión Técnica de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR

Loja.

PRESENTADA POR: ___________




y se entregarán directamente al Secretario de la Comisión Técnica, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, fax u otro medio de comunicación. En cumplimiento a lo que establece el Art. 85 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la propuesta económica deberá ser ingresada hasta el día y hora señalados en la convocatoria a través del Portal www.compraspublica.gov.ec
El Secretario de la Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

7.2.  DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes: 

7.2.1 Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso según el modelo presentado en el Formulario No. 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta. A esta carta se adjuntará la certificación de que el oferente es representante autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro y además, según corresponda a la condición jurídica del proponente, lo siguiente: 
 

a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL: el Formulario 2a con toda la información ahí detallada y copia del documento que acredite que el proponente está autorizado a ejercer el comercio; 

b) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURIDICA: el Formulario 2b, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Compañías y el nombramiento del representante legal debidamente inscrito en el Registro Mercantil. 

c) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario 2c, y el compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega recepción de los bienes a ser suministrados). Se presentará también la autorización a la persona designada para que suscriba la oferta. Finalmente se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio. 

7.2.2 Situación Financiera: Documentos que acrediten el estado de situación financiera del proponente, conforme los requisitos previstos en los Formularios Nos. 3 y 4. 

(Si el oferente es un consorcio se presentará la información de todos sus integrantes). 

7.2.3  Declaración juramentada de no estar inhabilitado como contratista: Declaración Juramentada de que el oferente y/o su representante legal no se encuentran inmersos en las  inhabilidades para celebrar contratos con el Estado o sus instituciones, conforme lo determina los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, de no haberse encontrado inscritos, sin habilitación, en el Registro de Contratistas Incumplidos o Adjudicatarios Fallidos que estuvo a cargo de la Contraloría General del Estado hasta el 4 de agosto de 2008.. (En caso de un consorcio a constituirse, deberán presentarlo cada uno de sus integrantes; y, de haberse constituido el consorcio, también de él).  

7.2.4  Bienes a suministrar: Se presentarán las Especificaciones Técnicas de los bienes a suministrarse, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo exigido en la Sección 4 de estos pliegos. Lo expresado en estas especificaciones será de cumplimiento obligatorio para el suministro. 

A estas especificaciones se añadirá el modelo de la garantía técnica que el proponente presentará en caso de adjudicarse el contrato, de manera especial detallará las condiciones de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. Este texto será incorporado al contrato sin variación. 

7.2.5 Propuesta Económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presenta en los Formularios Nos. 5 y 6. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Cuadro de Cantidades y Precios, para el bien o bienes que propone suministrar.  

La Entidad no aceptará la presentación de las denominadas CARTAS DE DESCUENTO. 

El oferente demostrará que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro que requiere la entidad y que el oferta. 

7.2.6  Anexos, Folletos, Catálogos, etc.: El oferente presentará además (formulario 7, 8, 11; y 12)
a)
Lista de personal técnico del oferente;
b)
Listado de los contratos relacionados con los bienes que se oferten, celebrados en los últimos dos años, que demuestren la experiencia del proponente. 
c)
Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al convocante tener una mejor idea de las características del bien ofertado.
d)
Documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de postventa: mantenimiento y stock de los repuestos, talleres de servicio.
7.3.- MODELOS DE FORMULARIOS: 

7.3.1.- Formularios: Se presentan en la Sección 7 de estos Pliegos.
7.4.-  CRONOGRAMA DEL PROCESO DE LICITACIÓN: 
 

La licitación se  regirá  por el siguiente  cronograma; en el caso de que se produjeren prorrogas, las modificaciones se actualizarán también  en el portal www.compraspublicas.gov.ec: 
	Fecha de Convocatoria Publicación
	15 de Diciembre  de  2008
	16H00

	Fecha Límite de Preguntas
	17 de Diciembre de 2008
	16h00

	Fecha Límite de Respuestas
	18 de Diciembre de 2008
	16h00

	Fecha Máxima Entrega de Ofertas
	22 de Diciembre de 2008
	15h00

	Fecha Apertura de Ofertas
	22 de Diciembre de 2008
	16h00

	Fecha estimada para calificación y evaluación de propuestas
	24 de Diciembre de 2008
	11h00

	Fecha Estimada de Adjudicación


	24 de Diciembre de 2008
	12h00


CAPITULO VIII
PERTINENCIA DEL RECLAMO
8.1.- Reclamos: Los oferentes que se consideren afectados por actos administrativos emitidos por asuntos relacionados con su oferta, respecto al trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán el derecho de presentar las reclamaciones y los recursos administrativos de los que se crean asistidos, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

SECCION 3
PROYECTO DE CONTRATO
Señor Notario:

En el Registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de Adquisición de Maquinaria Pesada, que celebra La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- y nombre completo del Adjudicatario(s) contenido en las Cláusulas que a continuación se expresan.

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte  la Subcomisión Ecuatoriana de la Comisión Mixta Ecuatoriana Peruana para el Aprovechamiento de las Cuencas Hidrográficas Binacionales Puyando Tumbez y Catamayo Chira –PREDESUR-, representada por  su Director Ejecutivo el señor Ing. Julio César González Jiménez,  entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte el …. [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

(Para el caso del Contratista, si se trata de una persona jurídica (Sociedad o Compañía o Entidad u Organismo), debe colocarse en la Cláusula el nombre completo de la misma y sus siglas si las tiene. En igual forma debe cuidarse de la existencia de la autorización que un órgano superior (P. Ej. Junta General de Socios o Accionistas, Directorio, etc.) deba conceder para que la persona natural comparezca a la suscripción del contrato, por la persona jurídica. Es fundamental que tal persona natural tenga el documento que acredite su legal representación. (Nombramiento, Poder, etc.). Tal documento es habilitante del contrato).

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.- Previos los informes, estudios internos, y analizada la prioridad del proyecto a contratarse, El Director Ejecutivo el señor Ing. Julio César González Jiménez, tomó la decisión de convocar a Licitación Nº SEPL-LIC-MAQ-001-2008-A, para la Adquisición de Maquinaria Pesada para el Proyecto de Riego Zapotillo (designación que identifica a la Adquisición). El Contratante cuenta con los estudios completos del proyecto, conforme lo dispone el Art. 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
2.02.- Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por: 0558 y 0559-DTGF-UP-2008 de 19 de Noviembre del 2008 con lo que se cumple con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica de Servicio Nacional de Contratación Pública.

2.03.- Se realizó la respectiva publicación a través del portal del Instituto Nacional de Contratación Pública www.compraspublicas.gov.ec a partir del 12 de Diciembre del 2008.
2.04.- Según memorando No. Xxxxxxxxxxxx suscrito por el Director Técnico, se remiten los pliegos precontractuales para la adquisición de  maquinaria pesada para el Proyecto de Riego Zapotillo al Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-, para su conocimiento, revisión y aprobación.
2.04.- Mediante memorando No. Xxxxxxx Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- conforme lo dispuesto por el artículo 75 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública aprueba los pliegos precontractuales y dispone la conformación de la Comisión Técnica conforme lo dispuesto por el artículo  

2.06.- Mediante memorando No.  De …….2008, la Comisión Técnica presenta el Informe Técnico para conocimiento y resolución sobre la adjudicación del Director Ejecutivo.

2.07.- Mediante Resolución No. …de 2008, el Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- resuelve en uso de las facultades que le confiere la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, adjudicar el contrato para ..........al ……………
Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01.- Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) El formulario de oferta presentada por el Proveedor, que se concreta en los Formularios 1 y 2 de la oferta;

c) Certificaciones del Director Técnico de la Dirección de Gestión Financiera, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.

3.02.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes adquiridos;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Adjudicatario.
Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:
4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 

1)
Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 

2)
Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 

3)
En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Administración la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

4.03.-
Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que se indica a continuación:

a)
"entidad licitante" o, simplemente, "licitante", es La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-;

b) "Pliego" es el conjunto de documentos que identifican el objeto de la licitación y del contrato, que contienen las instrucciones para los oferentes, el procedimiento a seguirse, la forma como serán evaluadas las ofertas, las normas para la adjudicación, las especificaciones técnicas, planos y demás detalles constructivos, las estipulaciones y condiciones contractuales; y son de acatamiento obligatorio para las partes;
c) "Oferente" o "proponente", es la persona natural o jurídica o asociación o consorcio que presenta una "oferta", en atención al llamado a licitación;

d)"oferta" es la oferta o promesa de dar, hacer, cumplir o ejecutar el proyecto de construcción y constituye el consentimiento inicial de uno de los contratantes;

e)"adjudicatario", es el oferente a quien  la máxima autoridad de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- le adjudica el contrato;

f)"Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio.
g)"Proveedor", es el adjudicatario que ha celebrado el contrato con La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- y, en consecuencia, el responsable de ejecutar la adquisición 
h)"fuerza mayor" o "caso fortuito", es el imprevisto que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc., conforme a la norma del Artículo 30 del Código Civil.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO 

5.01.- El Proveedor se obliga para con  La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- a entregar en todos sus detalles, debidamente operativo los bienes que corresponde a la  “ADQUISICIÓN” de acuerdo al siguiente detalle:
(DESCRIBIR EL DETALLE DEL O DE  LOS BIENES A ADQUIRIRSE)

Se compromete en efecto, a entregar la maquinaria en la Bodega Central de la Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- en funcionamiento operación y a dar el mantenimiento de la maquinaria DE ACUERDO A NORMAS Y HASTA EL TIEMPO QUE DURE LA GARANTIA TECNICA DE CADA MAQUINA QUE PRESENTE EN LA OFERTA, que obligatoriamente deberá incluir el Manual de Partes y Repuestos; con la respectiva caja de herramientas por máquina; y el transporte de toda la maquinaria, hasta la ciudad de Loja, con sujeción a las especificaciones generales, especificaciones técnicas y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización.  El Mantenimiento de la Maquinaria durante el tiempo de garantía técnica, estará a cargo del Proveedor Adjudicado.
Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01.- El valor del presente contrato, que el contratante pagará al Proveedor es el de......... (Cantidad exacta)....... dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con la oferta presentada por el Proveedor, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el cuadro de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios, corregida de la Oferta
6.02
Los precios acordados en el contrato por los bienes especificados, constituirán la única compensación al Proveedor por todos sus costos, inclusive cualquier im​puesto, derecho, tasa o contribución que tuviese que pagar.
Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01.- La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- pagará al Proveedor, en un plazo máximo de 15 días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el ochenta por ciento (80%) del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de Norte América.
7.02.- El valor restante de la adquisición de la maquinaria, esto es, el veinte por ciento (20%), se cancelará luego de suscrita el Acta de Entrega Recepción de los bienes. 
El anticipo que realice  La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-  al Proveedor para la adquisición de la maquinaria, objeto de este contrato, no podrá ser destinado a otros fines ajenos a esta contratación.

Cláusula Octava.- GARANTIAS: 

8.01.- La garantía de fiel cumplimiento del contrato, como lo ordena el articulo 74 de la LOSNCP, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato y que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de los bienes en la que se descubra defectos de fabricación, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Proveedor. 

Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato y se devolverá a la Entrega Recepción.

b) La que garantiza el anticipo (en caso de haberla), conforme lo ordena el artículo 75 de la LOSNCP otorgado por igual valor del anticipo. 

c) La garantía de Técnica de cada Maquina, conforme lo establece el artículo 76 de la LOSNCP la misma que es independiente y subsistirá luego de cumplida la obligación principal, por el tiempo establecida en la oferta, contados a partir de la firma del Acta de Entrega-Recepción.

8.02.- El Proveedor tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato hasta la total entrega de los bienes, su recepción definitiva, que extingue las obligaciones pactadas, y la del anticipo recibido hasta su cancelación. De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- las hará efectivas, sin más trámite.

8.03
Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales se ejecutarán por La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- en los siguientes casos:

1)
La de fiel cumplimiento del contrato:

a) Cuando La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por causas imputables al Proveedor;

b) Si el Proveedor no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento; 

c) Cuando un juez competente disponga su retención o pago por obligaciones a favor de terceros relacionadas con el contrato, no satisfechas por el Proveedor;

2)
La del anticipo:

a) Si el Proveedor no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento y en caso de terminación unilateral del contrato.

b) En caso de que el Proveedor no pague a la entidad el saldo adeudado, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato.

3)
La Garantía Técnica:

a) Si el Proveedor no ejecuta las reparaciones o cambios de aquellas partes de la maquinaria en las que se descubra defectos de fabricación, ensamblaje, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al fabricante, durante el plazo de 15 días contados desde la fecha de notificación por parte de la Entidad.
Cláusula Novena. PLAZOS:
9.01.- El plazo para la entrega de los bienes contratados es de sesenta (60) días, contados a partir de la notificación de la disponibilidad del anticipo.
9.02.- Una vez firmado el contrato no se concederá extensiones de plazo en la entrega de los bienes por negligencia del vendedor, excepto por casos fortuitos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprobados por La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-.
Cláusula Décima.- MULTAS:
10.01.- La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- tiene el derecho de aplicar una multa por incumplimiento del plazo de entrega del o de los bienes establecidos en la oferta y en el contrato equivalente al dos por mil del valor total del contrato por los bienes a adquirirse que no hayan entregado, por cada día de retardo. Esta multa será deducida automáticamente de la garantía de fiel cumplimiento que de ese contrato le corresponda. 
Cuando estas deducciones comprendan el 80% del anticipo La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- puede dar por terminado anticipada y unilateralmente el contrato con el oferente. En caso de fuerza mayor o caso fortuitito, debidamente comprobados a satisfacción de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- no se aplicará esta sanción.

Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto. Si el Contratante se encontrare en mora en el pago de sus obligaciones, no podrá aplicar multa alguna al Proveedor, por así disponerlo el Artículo 1583 del Código Civil.

Cláusula Décima Primera.- ENTREGA-RECEPCION DE LA MAQUINARIA:
11.01.- La recepción de la maquinaria se realizará en el Edificio Matriz en la Bodega Central de la Ciudad de Loja, ubicada en el Sector Norte, Av. Orillas del Zamora y Santiago de las Montañas, a petición del Proveedor, cuando a juicio de éste se hallen cumplidas todas las obligaciones del Contrato de la manera pactada y así lo notifique al Contratante y solicite tal recepción. 
La entrega-recepción se la realizará, dentro de los quince días siguientes a la notificación y solicitud del Proveedor. Dentro de este plazo la Entidad Contratante podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la entrega-recepción, el Proveedor podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a la Entidad Contratante que ha operado la recepción definitiva presunta.

11.02.-  El Director Ejecutivo de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-, designará la Comisión para la Entrega-Recepción de la Maquinaria, siendo la Comisión la encargada de elaborar el Acta de entrega-recepción quienes serán responsables civil, administrativa y penalmente por los datos consignados en ella. 

11.03.- Si durante la verificación y prueba de los bienes se encontrare bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto el Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminada las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado del bien es satisfactorio se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si hubo multas y descuentos realizados por la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo a la Ley.
11.04.- Efectos de la recepción presunta: Operada la recepción presunta, La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- tendrá el término de treinta días para efectuar la liquidación del contrato. 

Si no lo hiciese, el Contratista podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo término de treinta días, el Proveedor notificará judicialmente con su liquidación a La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-.

11.05
Actas de recepción: En cuanto al contenido y suscripción del acta de recepción, se observará lo estipulado en el numeral 11.03 de la cláusula precedente.

Cláusula Décima Segunda.- MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA:

12.01.- El mantenimiento preventivo y correctivo de la Maquinaria, durante el tiempo de garantía técnica, estará a cargo del Proveedor Adjudicado.
Cláusula Décima Tercera.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:
13.01.-  El Administrador del Contrato, es responsable de tomar todas las medidas necesarias para la adecuada ejecución del contrato, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, y plazos establecidos.
13.02.- Será responsabilidad del Administrador del Contrato, velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato de adquisición de bienes. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las posibles multas y sanciones establecidas en este contrato. 

13.03 La responsabilidad del Administrador del Contrato es administrativa, civil y penal, según corresponda.
Cláusula Décima Cuarta.- TERMINACION DEL CONTRATO:
14.01.- El Contrato termina: 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) Por mutuo acuerdo de las partes.
3) Por sentencia  o laudo ejecutoriados a que declare la nulidad del contrato o la resolución del mismo ha pedido del Proveedor.

4) Por declaración unilateral del contrato, en caso de incumplimiento del Proveedor; y, 

5) Por [muerte del Contratista] / [disolución de la persona jurídica Proveedor, que no se origine en decisión voluntaria de los órganos competentes de la sociedad]. 

14.02.- Terminación por mutuo acuerdo procederá en la forma y en los casos  establecidos en el artículo 93  de la LOSNCP 

La entidad no podrá celebrar con el mismo Proveedor contrato posterior que contemple el mismo objeto.

14.03.- Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 94  de la LOSNCP y siguiendo el trámite indicado en el citado articulo y en los artículos 95 de la misma ley, La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este contrato.
14.04.- Notificación con el incumplimiento: Declarada la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, ésta se notificará al Proveedor y se publicará en el Portal www.compraspublicas.go.ec y en la página WEB de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-.
14.05.- La terminación unilateral del contrato, por causas imputables al Proveedor le inhabilitará de forma automática por tres años.
14.06 Derechos de la Entidad: La declaración unilateral de terminación del contrato, dará derecho a la Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- a establecer el avance de la adquisición de bienes, su liquidación financiera y contable, a ejecutar la garantía de fiel cumplimiento y, si fuese del caso, la garantía por el anticipo  entregado, teniendo el Proveedor un término de 10 días  para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación, mas los intereses fijado por el Directorio del Banco Central, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.

La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios a que haya lugar.

22.07.- Terminación por causas imputables a La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-.- El Proveedor podrá demandar la resolución del Contrato, por las  causas  establecidas en el artículo 96 de la LOSNCP.
Cláusula Décima Quinta.- LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO:

15.01
Procedencia y contenido de la liquidación: En todos los casos de terminación del contrato, se procederá a su liquidación económico-contable; se dejará constancia de lo ejecutado; se determinarán los valores que haya recibido el Proveedor, los que queden por entregársele o los que le deban ser deducidos o deba devolver, por cualquier concepto. 

A este efecto se podrá proceder a las compensaciones a que hubiese lugar. Esta liquidación final será parte del acta de recepción definitiva.

Los valores liquidados deberán pagarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la liquidación. Vencido este término causarán intereses legales y los daños y perjuicios que justificase la parte afectada.

Cláusula Décima Sexta.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
16.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, en el desarrollo de ejecución del contrato, las partes se sujetaran a lo establecido en el Art. 161  del Reglamento a la LOSNCP
De no obtenerse el acuerdo del caso, en el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procesos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en  el artículo la Ley de Arbitraje y Mediación.

16.02.- CLAUSULA ARBITRAL: En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje y mediación, esta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Ciudad de Loja.

La forma de selección de los árbitros será de conformidad al reglamento del Centro de Arbitraje.

Los árbitros serán profesionales de la ingeniería mecánica, derecho y expertos universitarios, relacionados con el tema controvertido, de reconocida moral y técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones. 

El término para expedir el laudo arbitral será 60 días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados en la siguiente forma: El 30% al momento de la posesión de los árbitros y el 70% a la expedición del laudo arbitral. Los honorarios de los árbitros para cada resolución que pueda tomar el Tribunal Arbitral serán pagados por la parte que solicitó este medio de solución de controversias.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria. El arbitraje será en Derecho, conforme la disposición del Art. 11 de la Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado.

No obstante lo anterior, las partes podrán de mutuo acuerdo, renunciar al convenio arbitral, en la forma y con los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

Cláusula Décima Séptima: RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
17.01.- Durante la ejecución del contrato, la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Administrador del Contrato, en los términos establecidos en este contrato.

La de​signación del Administrador del Contrato y su eventual cambio se comunicará al Contratista por escrito. 

17.02.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a la adquisición de los bienes, serán formuladas por escrito y en idioma español. Las comunicaciones entre el Administrador del Contrato y el Contratista se realizarán a través de documentos escritos cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento, sin perjuicio de la publicación en el Portal que debe realizar obligatoriamente La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-, conforme lo ordena al Art. 149 del Reglamento a la LOSNCP.
Cláusula Décima Octava.-  IMPUESTOS y  RETENCIONES:
18.01.- De los pagos que deba hacer la Entidad retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el Contrato.

18.02.- La Entidad actuará como agente de retención, del impuesto a la Renta.
Cláusula Décimo Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:

19.01.- En este Contrato no se reconoce reajuste de precios.

Cláusula Vigésima: MULTAS:

20.01. En el caso de que el contratista no entregue los bienes contratados dentro del plazo comprometido en la cláusula novena, pagará, por cada día de retardo, como multa la cantidad equivalente al  1 por mil del monto del contrato.

20.02
Además, la Contratante sancionará al Contratista, con la multa equivalente al  uno por mil diarios si no dispone del personal técnico u operacional, para proporcionar las capacitaciones de acuerdo a los compromisos contractuales.

20.03
Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción o de cualquier valor que estuviere pendiente de pago en favor del contratista.

20.04
Si el valor de las multas excede el monto de la garantía de fiel cumplimiento, el contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán revisadas, ni devueltas por ningún concepto.

20.05
Las multas no se aplicarán en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente comprobado y aceptado por la Contratante.

Cláusula Vigésima Primera.- DOMICILIO: 

21.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Loja,  renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

.

21.02.- Para efectos de comunicación, citación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: Por parte de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-, Av. Orillas del Zamora, Sector Norte, Bloque B, piso 5, teléfono 2-570-784; 2-572090; 2-572091; casilla 373; Telex 4536; Telefax: 2-573851, Dirección Jurídica. Por parte del contratista: ……………….iguales datos.
Cláusula Vigésima Segunda.- RESPONSABILIDADES:
22.01
 Aquellos funcionarios que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes y de solución de conflictos, serán administrativa, civil y penalmente responsables de los efectos que se generen por dicha falta, serán objeto de las sanciones establecidas en el articulo  101 de la LOSNCP, sin perjuicio de las acciones  civiles y penales a que hubiere lugar.
Cláusula Vigésima Tercera.- ACEPTACION DE LAS PARTES:
23.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Usted Señor Notario, se servirá cumplir con las demás formalidades de estilo para la plena validez de la escritura pública.

Dr............................
Coordinador de Asesoría Jurídica 

La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- 
MAT. No. ....................



SECCIÓN 4
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PARA LA ADQUISICION DE LA MAQUINARIA PESADA
Las siguientes, son especificaciones técnicas generales mínimas que debe cumplir quién provea la Maquinaria Pesada:

a).- Una (1) Mini-Cargadora Sobre Neumáticos Potencia Mínimo 72 HP, Peso Operacional 3000 Kg, Capacidad Mínimo 0,40 M3, Año 2008.

MINICARGADORA SOBRE RUEDAS

	A. INFORMACION GENERAL

	CANTIDAD
	UNO (1)

	MARCA
	Especificar

	MODELO
	Especificar

	PROCEDENCIA
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION
	2008

	PESO DE OPERACION
	Mínimo 3 000Kg

	B. MOTOR

	MODELO
	Especificar

	TIPO
	Diesel 4 Tiempos 

	No. CILINDROS
	04

	ASPIRACION DE AIRE
	Turboalimentado

	INYECCION DE COMBUSTIBLE
	Directa

	POTENCIA NETA
	Mínimo 69HP

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	Radiador

	C. TRANSMISION

	TRANSMISION DE MOVIMIENTO
	Sistema Hidrostático

	No. VELOCIDADES
	Mínimo 2 Avance / 2Retroceso

	D. DIRECCION, FRENOS Y NEUMATICOS

	TIPO DE DIRECCION
	Hidrostática

	NEUMATICOS/DIMENSIONES
	De tipo estándar y de fácil adquisición en el mercado local. Especificar con medida

	E. SISTEMA ELECTRICO
	

	VOLTAJE
	12 V

	BATERIA 
	De servicio pesado

	ALTERNADOR Y ARRANQUE
	Acorde al voltaje utilizado

	F. SISTEMA HIDRAULICO
	

	TIPO
	Centro cerrado con sistema de flujo alto 

	BOMBA
	Caudal Variable que incluya detección de carga

	 MAXIMA PRESION DE TRABAJO 
	28000 kPa  (4061 PSI)

	 MAXIMO FLUJO HIDRAULICO
	125 Litros/minuto 

	G. SISTEMA DE TRABAJO

	CARGADOR

	CAPACIDAD DEL CUCHARON
	Mínimo 0.40m3


	ALTURA AL PASADOR DEL CUCHARON
	Mínimo 3110mm

	H. CABINA
	Abierta integral ROPS/FOPS,  isonorizada y ergonómica

	I. OTROS REQUERIMIENTOS
	· Luces de trabajo

· Bocina

· Alarma de retroceso

· Indicadores de combustible, de temperatura del motor, de carga

· Espejo Retrovisor
· Manuales de partes, de operador, servicio y mantenimiento 
· Herramientas según norma (incluir lista


	J. GARANTIA TECNICA
	12 meses sin limite de horas

	
	


b).- Una (1) Retroexcavadora sobre neumáticos, potencia mínimo 88 HP, peso operacional mínimo 6400 Kg, capacidad 1,0 M3, cabinada, año 2008.

RETROEXCAVADORA SOBRE RUEDAS

	A. INFORMACION GENERAL
	

	CANTIDAD
	UNO (1)

	MARCA
	Especificar

	MODELO
	Especificar

	PROCEDENCIA
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION
	2008

	PESO DE OPERACION
	Mínimo 6000kg 

	B. MOTOR
	

	MODELO
	Especificar

	TIPO
	Diesel 4 tiempos

	No. CILINDROS
	04

	ASPIRACION DE AIRE
	Sobrealimentado

	INYECCION DE COMBUSTIBLE
	Inyección Directa 

	POTENCIA NETA
	Mínimo 88 HP

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	Radiador

	C. TRANSMISION
	

	TRANSMISION DE MOVIMIENTO
	Convertidor de Par 

	NO. VELOCIDADES
	4 avance/4retroceso

	TRACCION
	A las 4 ruedas

	D. DIRECCION, FRENOS Y NEUMATICOS
	

	TIPO DE DIRECCION
	Hidrostática

	FRENOS DE SERVICIO
	De discos múltiples en baño de aceite

	FRENOS DE ESTACIONAMIENTO 
	De accionamiento mecánico

	NEUMATICOS
	Para trabajo severo y de fácil adquisición en el mercado local. Especificar medidas



	E. SISTEMA ELECTRICO
	

	VOLTAJE
	 12 V

	BATERIA
	De Servicio Pesado

	ALTERNADOR Y ARRANQUE
	Acorde al voltaje utilizado

	F. SISTEMA HIDRAULICO
	

	TIPO 
	De centro cerrado o abierto

	BOMBA
	De pistón axial o engranajes 

	PRESION DEL SISTEMA
	Mínimo 20996 KPa(3045PSI)

	G. SISTEMA DE TRABAJO
	

	CUCHARON CARGADOR
	

	CAPACIDAD
	Mínimo 0.96 m3

	ANCHO
	Mínimo 2240mm

	FUERZA DE DESPRENDIMIENTO
	Mínimo 38.00  kN (3875kgf)

	ALTURA MAXIMA AL PASADOR DEL CUCHARON
	Mínimo   3290 mm


	CUCHARON EXCAVADOR
	

	CAPACIDAD
	Mínimo 0.20 m3

	ANCHO
	Mínimo 610mm

	PROFUNDIDAD DE EXCAVACION
	Mínimo 4350 mm

	FUERZA DE EXCAVACION DEL CUCHARON
	Mínimo 50.96 KN (5200kgf)

	FUERZA DE EXCAVACION DEL BRAZO
	Mínimo 30.38 KN  (3100kgf)

	H. CABINA
	

	TIPO
	ROPS/FOPS, cerrada, de amplia visibilidad, ergonómica.

	I. OTROS REQUERIMIENTOS
	· Alarma de retroceso

· Luces de trabajo

· Luz de techo

· Espejo Retrovisor

· Bocina

· Barras estabilizadoras

· Limpia parabrisas

· Manuales de servicio, operación, partes y mantenimiento

· Herramientas de norma (incluir lista)

	J. GARANTIA TECNICA
	12 meses sin limite de horas

	
	


c).- Una (1) Cargadora frontal sobre neumáticos, potencia mìmimo138 HP, peso operacional 10800 – 12000 Kg, capacidad 1,90 mínimo M3, cabinada, año 2008.

CARGADORA SOBRE RUEDAS

	A. INFORMACION GENERAL

	CANTIDAD
	Uno (1)

	MARCA
	Especificar

	MODELO
	Especificar

	PROCEDENCIA
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION
	2008

	PESO DE OPERACION
	Mínimo 10800kg 

	B. MOTOR

	MODELO
	Especificar

	TIPO
	Diesel 4 Tiempos 

	ASPIRACION DE AIRE
	Sobrealimentado y Pos-enfriado

	INYECCION DE COMBUSTIBLE
	Directa

	No. CILINDROS
	06 

	POTENCIA NETA
	Mínimo 138 HP

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	Radiador

	C. TRANSMISION

	TRANSMISION DE MOVIMIENTO
	Convertidor de par o sistema hidrostático 

	No. VELOCIDADES
	Mínimo 3 Avance / 3 Retroceso

	D. DIRECCION, FRENOS Y NEUMATICOS

	TIPO DE DIRECCION
	Hidráulica

	FRENOS DE SERVICIO
	Discos múltiples en baño de aceite accionados hidráulicamente

	FRENOS DE ESTACIONAMIENTO
	De discos múltiples en baño de aceite montado en el eje de salida de la transferencia 

	NEUMATICOS/DIMENSIONES
	20.5x25 12PR 

	E. SISTEMA ELECTRICO
	

	VOLTAJE
	 24V

	BATERIA (AMPERAJE)
	De servicio pesado

	ALTERNADOR Y ARRANQUE
	Acorde al voltaje utilizado

	F. SISTEMA HIDRAULICO
	

	TIPO
	Centro  abierto o cerrado

	BOMBA
	De engranajes o pistones axiales

	REGULACION DE VALVULAS DE ALIVIO SISTEMA PRINCIPAL
	Mínimo  19.5 Mpa  (2840 PSI)



	G. SISTEMAS DE TRABAJO

	CARGADOR

	CAPACIDAD DEL CUCHARON COLMADO
	Mínimo 1.9m3

	ANCHO
	 Mínimo 2680mm

	ALTURA MAXIMA AL PASADOR DEL CUCHARON
	 Mínimo 3795mm

	H. CABINA
	ROPS/FOPS, cerrada, isonorizada y ergonómica

	I. OTROS REQUERIMIENTOS
	· Aire Acondicionado

· Luces de trabajo

· Luces interiores

· Alarma de retroceso

· Espejo retrovisor

· Limpia parabrisas

· Protecciones contra vandalismo

· Manuales de Partes, Operación, Servicio y Mantenimiento
· Herramientas de Norma (incluir lista)



	J. GARANTIA TECNICA
	12 meses sin límite de horas

	
	


d).- Dos (2) Volquetes de volteo, capacidad 8,00 M3, potencia neta mínimo 255 HP, capacidad eje delantero mínimo 6000 Kg, capacidad eje posterior mínimo 11000 Kg, año 2008.

VOLQUETES DE CARGA 

	A. INFORMACION GENERAL

	CANTIDAD
	Dos (2)

	MARCA
	Especificar

	MODELO
	Especificar

	PROCEDENCIA
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION
	2008

	B. MOTOR

	MODELO
	Especificar

	TIPO
	Diesel 4 Tiempos 

	ASPIRACION DE AIRE
	Sobrealimentado y pos-enfriado

	INYECCION DE COMBUSTIBLE
	Directa con control electrónico

	No. CILINDROS
	06 en línea

	POTENCIA NETA
	Mínimo 240 HP 

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	Radiador

	C. TRANSMISION

	EMBRAGUE
	Monodisco con diámetro no menor a 350mm, con mando mecánico, hidráulico o neumático.

	No. VELOCIDADES
	9 Avance / 1Retroceso sincronizadas

	D. DIRECCION, FRENOS Y NEUMATICOS

	TIPO DE DIRECCION
	Hidráulica

	FRENOS DE SERVICIO
	De aire con doble circuito independiente

	FRENOS DE ESTACIONAMIENTO
	De tipo mecánico

	FRENO MOTOR
	Restrictivo al escape o a las válvulas

	NEUMATICOS
	Medida: Especificar.

6 neumáticos  más 1 de emergencia.

	E. SUSPENSION
	

	DELANTERA
	Hojas de resortes semi-elípticas con amortiguadores

	POSTERIOR
	Doble paquete de hojas de resortes semi-elípticas

	F. CAPACIDAD DE EJE DELANTERO
	Mínimo 6000 Kg

	G. CAPACIDAD DE EJE POSTERIOR
	Mínimo 10000 Kg

	H. SISTEMA ELECTRICO Y DE ALUMBRADO
	

	VOLTAJE
	 24V

	LUCES DE TRABAJO E INTERIORES
	De acuerdo a normativa internacional

	I. TOLVA DE VOLTEO

	CAPACIDAD DE CARGA
	8m3

	CARACTERISTICAS
	Fabricada en acero de alta resistencia. Pintado homogéneo en  paredes exteriores e interiores. 

	J. CABINA
	Con amplia visibilidad, abatible, con litera, asientos para 3 personas, espejos retrovisores exteriores e interior

	K. OTROS REQUERIMIENTOS
	· Limpiaparabrisas
· Cinturones de seguridad
· Herramientas de norma (incluir lista)
· Manuales de partes, operación, servicio y mantenimiento.

	L. GARANTIA TECNICA
	1 año o 100.000km. lo que ocurra primero 

	
	


e).- Una (1) Motoniveladora sobre neumáticos, potencia 140-160 HP, cabinada, peso operacional mínimo 12400 Kg, año 2008.

MOTONIVELADORA

	A. INFORMACION GENERAL

	CANTIDAD
	Uno (1)

	MARCA
	Especificar

	MODELO
	Especificar

	PROCEDENCIA
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION
	2008

	PESO DE OPERACION
	Mínimo 

12400kg

	B. MOTOR

	MODELO
	Especificar

	TIPO
	Diesel 4 Tiempos 

	ASPIRACION DE AIRE
	Turboalimentado y pos-enfriado

	INYECCION DE COMBUSTIBLE
	Directa

	No. CILINDROS
	06 

	POTENCIA NETA (Variable)
	Rango de Variación: De 125HP a 195HP en dependencia de las marchas. Especificar 

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	Radiador

	C. TRANSMISION

	TRANSMISION DE MOVIMIENTO
	Convertidor de par 

	No. VELOCIDADES
	Mínimo 6 Avance / 3 Retroceso

	D. DIRECCION, FRENOS Y NEUMATICOS

	TIPO DE DIRECCION
	Hidráulica

	FRENOS DE SERVICIO
	Discos múltiples en baño de aceite accionados hidráulicamente

	FRENOS DE ESTACIONAMIENTO
	De accionamiento manual aplicado por resorte

	NEUMATICOS/DIMENSIONES
	13.00x24

	E. SISTEMA ELECTRICO
	

	VOLTAJE
	24V  

	BATERIA (AMPERAJE)
	De servicio pesado

	ALTERNADOR Y ARRANQUE
	Acorde al voltaje utilizado

	F. SISTEMA HIDRAULICO
	

	TIPO
	Centro cerrado

	BOMBA
	De Pistones, caudal Variable que incluya detección de carga

	G. SISTEMAS DE TRABAJO

	HOJA VERTEDERA

	MATERIAL
	Acero de alta resistencia

	ACCIONAMIENTO
	Hidráulico

	LONGITUD
	Mínimo 3650mm

	ANCHO
	Mínimo 610mm

	ESPESOR 
	Mínimo 19 mm

	LEVANTAMIENTO SOBRE EL SUELO
	Mínimo 444mm 

	DESPLAZAMIENTO LATERAL DERECHO
	Mínimo 533 mm

	DESPLAZAMIENTO LATERAL IZQUIERDO
	Mínimo 686 mm

	ANGULO DE LA HOJA (talud)
	90 o

	CIRCULO
	

	DIAMETRO EXTERIOR
	Mínimo 1530mm

	ESCARIFICADOR (montaje delantero)
	

	Numero de dientes
	Mínimo 11 dientes

	RIPPER (montaje posterior)
	

	Numero de dientes 
	Mínimo 3 dientes

	H. CABINA
	ROPS/FOPS, cerrada, isonorizada y ergonómica

	I. OTROS REQUERIMIENTOS
	· Aire Acondicionado

· Precalentamiento del Motor

· Protección contra vandalismo
· Espejos retrovisores
· Luces de trabajo y de salón

· Alarma de retroceso

· Limpia y lavaprabrisas

· Herramientas de Norma (incluir lista)

· Manuales de Partes, Operación, Servicio y Mantenimiento

	J. GARANTIA TECNICA
	12 meses sin limite de horas

	
	


f).- Un (1) Tractor sobre orugas, potencia neta mínimo 200 HP, peso operacional 20000 – 22500 Kg, capacidad de la hoja mínimo 3,50 M3, año 2008.

TRACTOR SOBRE ORUGAS

	A. INFORMACION GENERAL

	CANTIDAD
	Uno (1)

	MARCA
	Especificar

	MODELO
	Especificar

	PROCEDENCIA
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION
	2008

	PESO MAXIMO DE OPERACION
	Mínimo  20 000 Kg 

	B. MOTOR

	MODELO
	Especificar

	TIPO
	Diesel 4 Tiempos 

	ASPIRACION DE AIRE
	Turbo alimentado y pos-enfriado

	INYECCION DE COMBUSTIBLE
	Directa

	No. CILINDROS
	06 

	POTENCIA NETA
	Minino 195 HP 

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	Radiador

	C. TRANSMISION

	TRANSMISION DE MOVIMIENTO
	Convertidor de Par y  transmisión electrónica

	No. VELOCIDADES
	Mínimo: 3 Avance / 3 Retroceso

	D. FRENOS Y DIRECCION

	FRENOS DE SERVICIO
	Discos múltiples en baño de aceite accionados hidráulicamente 

	FRENOS DE ESTACIONAMIENTO
	De accionamiento mecánico

	SISTEMA DE DIRECCION
	Hidrostático, con bomba y motor hidráulico independientes

	E. ESTRUCTURA
	

	BASTIDOR DE RODILLOS
	Monocasco, sección mayor, construcción duradera

	
	

	F. TREN DE RODAJE
	

	ORUGAS
	Selladas y  lubricadas

	No. RODILLOS INFERIORES 
	Entre 7 y 8 por cada lado

	TIPO DE ZAPATAS
	Garra sencilla

	No. ZAPATAS
	Mínimo 39 por cada lado 

	ANCHO DE ZAPATA
	Mínimo 510 mm

	G. SISTEMA ELECTRICO
	

	Circuitos con conexiones protegidas en todas las zonas expuestas
	

	VOLTAJE
	12 o 24V

	BATERIA 
	De servicio pesado

	ALTERNADOR Y ARRANQUE
	Acorde al voltaje utilizado

	H. SISTEMA HIDRAULICO
	

	TIPO
	Centro cerrado

	BOMBA
	De pistón 

	REGULACION DE LAS VALVULAS DE ALIVIO
	Máximo 20.6MPa (2990PSI)

	I. SISTEMAS DE TRABAJO

	HOJA TOPADORA

	TIPO
	Angulable

	CAPACIDAD DE LA HOJA
	Mínimo 3.50m3

	ANCHO X ALTO
	Mínimos: 3950 X 1000 mm

	RIPPER: LONGITUD DE LA VIGA
	Mínimo 2170mm 

	
	

	J. CABINA
	ROPS/FOPS, cerrada, isonorizada, amortiguada y ergonómica

	K. OTROS REQUERIMIENTOS
	· Aire acondicionado

· Alarma de retroceso

· Radio AM/FM

· Limpia parabrisas

· Luces de trabajo e interiores

· Cinturones de seguridad

· Espejo retrovisor

· Cubiertas contra vandalismo

· Manuales de partes, operación y servicio y mantenimiento

	L. GARANTIA TECNICA
	12 meses sin limite de horas


g).- Un (1) Tracto-camión tipo cabezal y plataforma tipo cama baja, potencia neta mínimo 450 HP, capacidad eje delantero mínimo 7000 Kg, capacidad eje posterior mínimo 21500 Kg, capacidad mínimo 45 Ton., año 2008.

TRACTO CAMION TIPO CABEZAL Y PLATAFORMA  

TIPO CAMA BAJA

	A. INFORMACION GENERAL

	CANTIDAD
	Uno (1)

	MARCA
	Especificar

	MODELO
	Especificar

	PROCEDENCIA
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION
	2008

	B. MOTOR

	MODELO
	Especificar

	TIPO
	Diesel 4 Tiempos 

	ASPIRACION DE AIRE
	Sobrealimentado y pos-enfriado

	INYECCION DE COMBUSTIBLE
	Directa con control electrónico

	No. CILINDROS
	06 en línea

	POTENCIA NETA
	Mínimo 345 HP

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	Radiador

	C. TRANSMISION

	EMBRAGUE
	Doble Disco seco con diámetro no menor a 380mm. Accionamiento Hidráulico 

	No. VELOCIDADES
	Mínimo 9 Velocidades sincronizadas 

	D. DIRECCION, FRENOS Y NEUMATICOS

	TIPO DE DIRECCION
	Hidráulica

	FRENOS DE SERVICIO
	De aire con control electrónico opcional

	FRENOS DE ESTACIONAMIENTO
	De tipo mecánico o neumático

	FRENO MOTOR
	A las válvulas o al escape

	NEUMATICOS
	10 neumáticos más 1 de emergencia. Servicio severo y de fácil adquisición en el mercado local. Especificar

	E. SUSPENSION
	

	DELANTERA
	Hojas de resortes semi-elípticas con amortiguadores

	POSTERIOR 
	Sistema de  paquetes de hojas de resortes semi-elípticas

	F. CAPACIDAD DE EJE DELANTERO
	Mínimo 6000 Kg

	G. CAPACIDAD DE EJE POSTERIOR (TANDEM)
	Mínimo 21500 Kg

	H. SISTEMA ELECTRICO Y DE ALUMBRADO
	

	VOLTAJE
	 24V

	LUCES DE TRABAJO E INTERIORES
	De acuerdo a normativa internacional

	I. PLATAFORMA 
	

	CAPACIDAD
	Mínimo 35 Toneladas

	ESTRUCTURA
	Vigas principales y travesaños de acero. Piso de tablón.

	J. CABINA
	Con amplia visibilidad, abatible, con litera, asientos ergonómicos, espejos retrovisores exteriores e interior, aire acondicionado. Radio AM-FM-CD, levantamiento eléctrico de la cabina

	K. OTROS REQUERIMIENTOS
	· Limpiaparabrisas
· Cinturones de seguridad
· Herramientas de norma (incluir lista)
· Manuales de partes, operación, servicio y mantenimiento.

	L. GARANTIA TECNICA
	1 año o 100.000 km lo que ocurra primero 


h).- Un (1) Rodillo liso vibratorio, peso operacional mínimo 9000 Kg, potencia mínimo 130 HP,  año 2008.

RODILLO LISO VIBRATORIO                                                                                                                                                                                         

	A. INFORMACION GENERAL

	CANTIDAD                                                                                                                                                                          
	Uno(1)

	MARCA
	Especificar

	MODELO
	Especificar

	PROCEDENCIA
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION
	2008

	PESO DE OPERACION
	Mínimo 9000 Kg

	B. MOTOR
	

	MODELO:
	Especificar 

	TIPO:
	Diesel 4 Tiempos

	ASPIRACION DE AIRE:
	Turbo alimentado 

	INYECCION DE COMBUSTIBLE:
	Directa

	No. CILINDROS
	04

	POTENCIA:
	Mínimo 120 HP

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	Radiador

	C. TRANSMISION
	

	SISTEMA DE IMPULSION Y TRACCION
	Hidrostático con bombas de caudal variable

	D. DIRECCION Y FRENOS 
	

	SISTEMA DE DIRECCION
	Oscilante articulada

	TIPO DE DIRECCION
	Hidrostática

	ANGULO DE DIRECCION
	35 grados a cada lado

	FRENOS DE SERVICIO
	Hidrostáticos 

	FRENO DE ESTACIONAMIENTO
	Hidromecánicos

	E. SISTEMA ELECTRICO
	

	VOLTAJE
	12V

	E. TAMBOR Y LLANTAS
	

	ANCHO DE TAMBOR
	Mínimo 2130mm

	DIAMETRO DEL TAMBOR 
	Mínimo 1500mm

	ESPESOR DEL TAMBOR
	Mínimo 20mm

	NEUMATICOS
	23.1X 26 12PR

	F. SISTEMA DE VIBRACION
	

	TIPO
	Hidrostático

	FRECUENCIA 
	1ra. vel: 30Hz       2da.vel: 35Hz

	AMPLITUD  
	1ra. vel: 1.8mm     2da.vel: 0.90mm

	FUERZA CENTRIFUGA 
	1ra. vel: 236KN     2da.vel: 170 KN

	G. CABINA
	ROPS/FOPS con amplia visibilidad, ergonómica.

	G. OTROS REQUERIMIENTOS
	· Alarma de retroceso

· Bocina

· Horometro

· Luces de trabajo

· Indicadores de Temperatura

· Manual de partes, operación, servicio y mantenimiento

· Herramientas de norma (incluir lista)

	H. GARANTIA TECNICA
	12 meses sin limite de horas

	
	


i).- Un (1) Excavadora sobre orugas, cabinada, potencia mínimo 146 HP, peso operacional 20500 – 22500 Kg, año 2008.
EXCAVADORA SOBRE ORUGAS

	A. INFORMACION GENERAL

	CANTIDAD
	Uno (1)

	MARCA
	Especificar

	MODELO
	Especificar

	PROCEDENCIA
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION
	2008

	PESO  DE OPERACION
	Mínimo  20 500 Kg 

	B. MOTOR

	MODELO
	Especificar

	TIPO
	Diesel 4 Tiempos 

	ASPIRACION DE AIRE
	Turbo alimentado y pos-enfriado

	INYECCION DE COMBUSTIBLE
	Directa

	No. CILINDROS
	06 

	POTENCIA NETA
	Minino 146 HP 

	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO
	Radiador

	C. TRANSMISION

	TRANSMISION DE MOVIMIENTO
	Hidrostática 

	No. VELOCIDADES DE TRASLADO
	Mínimo: 02 Avance / 02 Retroceso

	D. FRENOS 

	FRENOS DE SERVICIO
	Traba hidráulica

	FRENOS DE ESTACIONAMIENTO
	De disco mecánico

	E. ESTRUCTURA
	

	BASTIDOR GIRATORIO (Tornamesa)
	Resistente a esfuerzos de tensión y torsión.

	BASTIDOR DE ORUGA
	Excelente absorción de tensión y estabilidad

	F. TREN DE RODAJE
	

	ORUGAS
	Selladas y  lubricadas

	No. RODILLOS 
	Superiores: Mínimo  2 por lado

Inferiores: Entre 7 y 9 por lado



	ZAPATAS
	Triple garra

	ANCHO DE ZAPATA
	Mínimo  600mm 

	G. SISTEMA ELECTRICO
	 

	Circuitos con conexiones protegidas en todas las zonas expuestas
	

	VOLTAJE
	 24V

	BATERIA 
	De servicio pesado

	ALTERNADOR Y ARRANQUE
	Acorde la voltaje utilizado

	H. SISTEMA HIDRAULICO
	

	TIPO
	Centro cerrado

	BOMBA PRINCIPAL
	De pistón, caudal variable que incluya sistema de detección de carga y compensación de presión

	NUMERO DE MODOS DE TRABAJO SELECCIONABLE 
	Mínimo 05



	FLUJO MAXIMO 
	439 litros/minuto

	REGULACION DE LAS VALVULAS DE ALIVIO
	CIRCUITO DE IMPLEMENTOS
	Máximo: 37.3 MPa (5400PSI)

	
	CIRCUITO DE TRASLADO
	Máximo: 37.3 MPa  (5400PSI)

	
	CIRCUITO DE GIRO
	Máximo: 28.9 MPa  (4190PSI)

	
	CIRCUITO PILOTO
	Máximo:  3.2  MPa  (470PSI)

	I. SISTEMAS DE TRABAJO

	EXCAVADOR

	PLUMA (BOOM)
	Mínimo 5700mm

	BRAZO
	Mínimo 2900mm

	CAPACIDAD DEL CUCHARON
	Mínimo 1.00 m3

	MAXIMA PROFUNDIDAD DE EXCAVACION
	Mínimo 6600mm

	ALCANCE MAXIMO AL NIVEL DEL SUELO 
	Mínimo 9700mm

	FUERZA DE ATAQUE DEL BRAZO
	Mínimo 10500 kgf (103KN)

	FUERZA DE EXCAVACION  DEL CUCHARON
	Mínimo 15000kgf (147KN)

	J. CABINA
	ROPS/FOPS, cerrada, isonorizada, amortiguada y ergonómica

	K. OTROS REQUERIMIENTOS
	· Aire Acondicionado

· Sistema Automático de Calentamiento del Motor

· Sistema de Sobreprotección de calentamiento del Motor

· Bocina

· Alarma de Traslado

· Luces de Trabajo 

· Radio AM/FM

· Espejos retrovisores

· Manuales de servicio, partes, operación y mantenimiento

· Herramientas de norma (incluir lista)



	I. GARANTIA TECNICA
	12 meses sin limite de horas

	
	


NOTA:

Se Requiere que las ofertas incluyan:

-
Capacitación a los operadores de la maquinaria.

*
Asistencia técnica y mantenimiento gratuito (mínimo 4 visitas anuales),

*
Documentos que acrediten que la marca que se ofrece tendrá una permanencia futura en repuestos en el Ecuador mínimo por 20 años.
*
Facilitar  visitas del equipo técnico de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR a los Talleres de Mecánica más cercanos para verificar su existencia.
SECCION 5
PRESUPUESTO REFERENCIAL
5.1.- PRESUPUESTO REFERENCIAL

	El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza a la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS (USD1’290.352,00), NO SE DEBE INCLUIR EL IVA.

 

	RUBRO Nro.
	DESCRIPCION
	CANT.
	VALOR UNT.
	VALOR TOTAL
	

	
	
	
	
	
	

	1
	Mini-cargadora sobre

Neumáticos potencia mínimo 72

 peso operacional 3000 Kg, capacidad mínimo 0,40 M3, año 2008.
	1
	37,000.00
	
	

	2
	Retroexcavadora sobre neumáticos, potencia mínimo 88 HP, peo operacional mínimo 6400 Kg, capacidad 1,0 M3, cabinada, año 2008.
	1
	81,000.00
	
	

	3
	Cargadora frontal sobre neumáticos, potencia mìmimo138 HP, peso operacional 10800 – 12000 Kg, capacidad 1,90 mínimo M3, cabinada, año 2008.
	1
	150,000.00
	
	

	4
	Volquetes de volteo, capacidad 8,00 M3, potencia neta mínimo 255 HP, capacidad eje delantero mínimo 6000 Kg, capacidad eje posterior mínimo 11000 Kg, año 2008.
	2
	73,800.00


	
	

	5


	Motoniveladora sobre neumáticos, potencia 140-160 HP, cabinada, peso operacional mínimo 12400 Kg, año 2008.
	1
	205,000.00
	
	

	6
	Tractor sobre orugas, potencia neta mínimo 200 HP, peso operacional 20000 – 22500 Kg, capacidad de la hoja mínimo 3,50 M3, año 2008.
	1
	242,000.00
	
	

	7
	Tracto-camión tipo cabezal y plataforma tipo cama baja, potencia neta mínimo 450 HP, capacidad eje delantero mínimo 7000 Kg, capacidad eje posterior mínimo 21500 Kg, capacidad mínimo 45 Ton., año 2008.
	1
	147,752.00
	
	

	8
	Rodillo liso vibratorio, peso operacional mínimo 9000 kg, potencia mínimo 130 HP, año 2008
	1
	105,000.00
	
	

	9
	Excavadora sobre orugas, cabinada, potencia mínimo 146 HP, peso operacional 20500 – 22500 Kg, año 2008
	1
	175,000.00
	
	

	
	TOTAL
	
	1,290.352.00
	
	


SECCIÓN 6
PLAZO

6.1.
Plazo para Entrega de los Bienes:
El plazo máximo para la entrega de los bienes es de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha en que  El Director Ejecutivo de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-  notifique al proveedor que el anticipo se encuentra disponible.

SECCION 7

MODELOS DE FORMULARIOS
Formulario. No. 1

Hoja.... de.....

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Señor

Presidente de la Comisión Técnica
DE LA SUBCOMISION ECUATORIANA –PREDESUR-

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica de La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR-, para la “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PESADA” de acuerdo al siguiente detalle:

a).- Una (1) Mini-Cargadora Sobre Neumáticos Potencia Mínimo 72 Peso Operacional 3000 Kg, Capacidad Mínimo 0,40 M3, Año 2008.
b).- Una (1) Retroexcavadora sobre neumáticos, potencia mínimo 88 HP, peso operacional mínimo 6400 Kg, capacidad 1,0 M3, cabinada, año 2008.
c).- Una (1) Cargadora frontal sobre neumáticos, potencia mìmimo138 HP, peso operacional 10800 – 12000 Kg, capacidad 1,90 mínimo M3, cabinada, año 2008.

d).- Dos (2) Volquetes de volteo, capacidad 8,00 M3, potencia neta mínimo 255 HP, capacidad eje delantero mínimo 6000 Kg, capacidad eje posterior mínimo 11000 Kg, año 2008.

e).- Una (1) Motoniveladora sobre neumáticos, potencia 140-160 HP, cabinada, peso operacional mínimo 12400 Kg, año 2008.

f).- Un (1) Tractor sobre orugas, potencia neta mínimo 200 HP, peso operacional 20000 – 22500 Kg, capacidad de la hoja mínimo 3,50 M3, año 2008.

g).- Un (1) Tracto-camión tipo cabezal y plataforma tipo cama baja, potencia neta mínimo 450 HP, capacidad eje delantero mínimo 7000 Kg, capacidad eje posterior mínimo 21500 Kg, capacidad mínimo 45 Ton., año 2008.

h).- Un (1) Rodillo liso vibratorio, peso operacional mínimo 9000 Kg, potencia mínimo 130 HP,  año 2008.

i).- Un (1) Excavadora sobre orugas, cabinada, potencia mínimo 146 HP, peso operacional 20500 – 22500 Kg, año 2008.
 Luego de examinar los Pliegos, al presentar esta oferta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:
1.
Soy licitante elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, y su Reglamento. 

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta oferta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta licitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones, especificaciones técnicas y los Pliegos, y las aclaraciones y respuestas, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la adquisición de maquinaria para equipo caminero por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de las especificaciones técnicas.

4. Entregará los bienes en el sitio y plazo señalados por La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- en el contrato.

5. Conoce y acepta que La Subcomisión Ecuatoriana –PREDESUR- se reserva el derecho de adjudicar el contrato, cancelar o de declarar desierto el procedimiento de esta licitación, si conviniere a los intereses Nacionales o Institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los Pliegos y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la entidad notifica la adjudicación. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento. 

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado,  se aplicará la sanción indicada en el artículo 69 de la LOSNCP.

Atentamente:

Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

FORMULARIO # 2a
Hoja.... de.....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS NATURALES) 

NOMBRE DEL PROPONENTE:
DIRECCION DEL PROPONENTE:   

Ciudad _________________________
Calle  __________________________
Teléfono(s)    ____________________
Casilla postal      _________________
Télex o fax    ____________________ 

Correo Electrónico ___________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:
(Solo si es diferente a la indicada arriba) 

[CEDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]: 

No. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES: 

BIENES QUE OFRECE:   

1.:
2.:
3.:
4 : 

Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

FORMULARIO # 2b
Hoja.... de.....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS JURIDICAS)
NOMBRE DEL PROPONENTE: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.: 

DIRECCION DEL PROPONENTE:   

Ciudad _________________________
Calle  __________________________
Teléfono(s)    ____________________
Casilla postal      _________________
Télex o fax    ____________________ 

Correo Electrónico ___________________

DIRECCION PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:
(Solo si es diferente a la indicada arriba) 

DIRECTIVOS: 

PRESIDENTE:
GERENTE (Y/O) APODERADO:
TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES: 

CONSTITUCION DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha) 

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$) 

PERTENECIENTE A:   Nombre     Nacionalidad   ..       Porcentaje
 

________________ 
____________  _________
                 
 ________________ 
____________  _________
                  
________________ 
____________  _________ 

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2007: 

No. DE PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 2 AÑOS:
            Año __ empleados: _________ obreros: _________
            Año __ empleados: _________ obreros: _________
Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

FORMULARIO # 2c
Hoja.... de.....

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)
IDENTIFICACION DEL CONSORCIO: 

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO: 

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:   

Ciudad _________________________
Calle  __________________________
Teléfono(s)    ____________________
Casilla postal      _________________
Télex o fax    ____________________ 

Correo Electrónico ___________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:
 Nombre 


Nacionalidad            Porcentaje
  ________________ 
____________ 
_________
  _________________ 
____________ 
_________
 _________________ 
____________ 
_________
Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

FORMULARIO No. 3

Hoja.... de.....

SITUACION FINANCIERA
	FECHA DE ELABORACION:
	
	

	FECHA DE CORTE:
	
	

	ACTIVO
	
	

	ACTIVO CORRIENTE
	
	 

	CAJA
	
	

	BANCOS
	 
	

	INVERSIONES
	 
	

	CUENTAS POR COBRAR
	 
	

	DOCUMENTOS POR COBRAR
	 
	

	INVENTARIOS
	 
	

	ACTIVO FIJO
	
	

	TERRENOS
	
	 

	EDIFICACIONES
	 
	

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	 
	

	VEHICULOS
	 
	

	EQUIPO DE OFICINA
	 
	

	OTROS ACTIVOS
	
	

	OBRAS EN PROCESO
	
	 

	PASIVO
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	

	OBLIGACIONES A PAGAR
	
	 

	CUENTAS POR PAGAR
	 
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	 
	

	PASIVO A LARGO PLAZO
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	 

	OTROS PASIVOS
	
	

	CAPITAL
	
	

	PASIVO MAS CAPITAL
	
	

	LUGAR Y FECHA:
	
	


Lugar y Fecha:
…………………………………………….
Firma del Contador:
…………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

FORMULARIO No. 4
Hoja.... de.....

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE
Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACION DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]

Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma del Contador:
…………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

FORMULARIO No. 5
Hoja.... de.....

MODELO DE LA PROPUESTA 


Señor

Presidente de la Comisión Técnica
Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR

Loja.

Señor Presidente: 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Subcomisiçon Ecuatoriana PREDESUR, para la adquisición de maquinaria pesada, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NUMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios. 

(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera: ........... ) 

Declara también comprometerse a entregar el ítem o los ítems adjudicados en un plazo máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS (deberá ser inferior a 60 días), contados a partir de la fecha de [notificación del anticipo]. 

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LIMITE DE SU PRESENTACION INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA (no podrá ser inferior a 60 días). 
 
 Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………


 
 
 

FORMULARIO No. 6

Hoja…. de…..

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

POR ITEM OFERTADO

	RUBRO
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	SUMAN TOTAL:
	
	


SON: En letras y números

Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

Nota: 

1.
Se utilizará un formulario para cada uno de los ítems ofertados
FORMULARIO No. 7

Hoja…. de…..

STOCK DE REPUESTOS
	 
	DESCRIPTIVO GLOBAL DE LOS REPUESTOS
	CANTIDADES
	VALORACIÓN 

US$
	UBICACIÓN DE LA BODEGA (CIUDAD)

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


 
 Por la presente declaramos que los repuestos en stock a los que se refiere el detalle anterior, así como su valor están registrados en la contabilidad de mi Representada.  

Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma del Contador:
…………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

                                        
Notas: 

1.
Se utilizará un formulario para cada uno de los ítems ofertados
2.
El descriptivo global  de repuestos que se solicita no requiere inclusión de códigos ni nombres sino simplemente una mención general de para qué parte sirve el repuesto (se aceptará una mención general de repuestos del equipo que se propone proveer), 
3.
Se presentará como documento anexo el listado de repuestos y descripción de mantenimiento, conforme recomendaciones del fabricante, que deba realizarse durante los próximos cinco (5) años (se agregará una estimación del coste del mantenimiento y repuestos a valor presente). 
FORMULARIO No. 8
Hoja…. de…..

DESCRIPCION DEL SERVICIO DE POST-VENTA
	 
	UBICACIÓN  DEL TALLER
	DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL SERVICIO QUE PRESTA
	ÁREA CUBIERTA (m2)
	NÚMERO DE TÉCNICOS CON QUE SE PRESTA EL SERVICIO 
	EL TALLER ES DE PROPIEDAD DEL OFERENTE

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 

	 8
	
	 
	 
	 
	 

	9
	
	
	
	
	

	TOTAL:
	
	
	


 
Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

Nota:
Se presentará como anexo a este formulario: 
a.
una descripción sucinta de los servicios de postventa que prestará para el mantenimiento del ítem ofertado; 
b.
la lista y el número de técnicos con los que cuenta actualmente para prestar el servicio
c.
detalle de la superficie de talleres cubiertos para prestar este servicio, con su ubicación exacta y la precisión de si el taller es de propiedad o no del oferente, en el caso de que lo preste un tercero a su nombre, explicará bajo que vinculación contractual lo hace y adjuntará el compromiso del tercero de prestarlo  por un período mínimo de cinco años contados de la recepción única del bien adquirido
d.
En general documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de postventa: mantenimiento y stock de los repuestos, talleres de servicio.
FORMULARIO 9
Hoja…. de…..

CUADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

 

El oferente presentará los cuadros detallados en la Sección 4, incluyendo las especificaciones técnicas del ítem o de los equipos ofertados, conservando el detalle de requerimientos institucionales,  de forma que facilite su comprobación, se  incluirá la referencia correspondiente al catálogo que se presente, del respectivo bien.
 
 

 
FORMULARIO No. 10

Hoja…. de…..

PROYECTO DE GARANTÍA TÉCNICA 


Se añadirá el modelo de la garantía técnica que el proponente presentará en caso de adjudicarse el contrato, de manera especial detallará las condiciones de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. Este texto será incorporado al contrato sin variación. 

Nota: Garantía técnica, conforme el artículo 76 de la LOSNCP será otorgada por el fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado. La garantía técnica del fabricante de la maquinaria, partes y accesorios, será parte integrante del contrato al momento de la suscripción, la misma  tendrá una vigencia mínima de, en el caso de los Volquetes será de al menos 100.000 Km o 1 año, lo que ocurra primero; y, para la maquinaria pesada de 4000 horas o de dos (2) años a partir de la entrega del bien lo que ocurra primero.
 
FORMULARIO No. 11
Hoja…. de…..

LISTA DE CONTRATOS DE SUMINISTROS SIMILARES EN LOS ÚLTIMOS 2 AÑOS
 

	 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	EQUIPO SUMISTRADO
	CANTIDAD (UNIDADES)
	FECHA DEL CONTRATO

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


 
 NOTA: Adjuntar copias de los contratos detallados.

 
 Lugar y Fecha:
…………………………………………….

Firma Representante Legal:
…………………………………

FORMULARIO No. 12
Hoja…. de…..

ANEXOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS
1.
El oferente demostrará que es representante o distribuidor autorizado del fabricante del o los bienes objeto del suministro que requiere la entidad.
2.
Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al convocante tener una mejor idea de las características del bien ofertado.
 

 

SECCIÓN 8
PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN
DE LAS OFERTAS
CAPITULO 1
EVALUACION 


1.1.- ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TECNICOS 

1.1.1.- Generales: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas es la evaluada como la de mejor costo; la evaluación se realizará por cada uno de los ítems ofertados. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, mediante la asignación de puntaje conforme la metodología aquí descrita, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario. 

Toda evaluación se basará solamente en la información consignada en los documentos que conforman la oferta, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los pliegos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. 
Quienes conforman la Comisión Técnica evaluadora tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento. 

1.1.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección. 

1.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro;  y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se presentarán en el Cuadro Comparativo No. 2. 

1.1.4.- Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en esta Licitación. 

La experiencia del proponente se analizará de conformidad con lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes. 

La capacidad económica del oferente se analizará en base a la información solicitada en las Instrucciones a los Oferentes, pudiendo ser la consignada en los formularios No. 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros: 

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3; 

b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y, 

c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5. 

El incumplimiento de algunos de los indicadores financieros antes señalados, no constituye causa de rechazo o descalificación de  una propuesta, pero sirven de base para establecer la solvencia económica del oferente. 

1.1.5.- ANALISIS DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

1.1.5.1.- Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. Si hubiera errores aritméticos en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro  de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta). 

1.1.6.- METODOLOGÍA DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJES 

Para la asignación de los puntajes, conforme los parámetros de valoración se observará la siguiente metodología: 

Cada uno de los ítems requeridos por la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR será evaluado en forma individual de entre todos los ofertes que participen proponiendo la provisión del mismo bien; en el caso que existiere un proponente único a  su oferta se le asignará  el máximo puntaje, a excepción del plazo de entrega del ítem ofertado, el cual se lo valorará con base a la ponderación señalada en esta metodología. 

Los puntajes asignados se realizarán con expresiones de centésimas. 

1.1.6.1 Oferta económica: Se la valorará sobre 60 puntos. 

Luego de la corrección aritmética de las ofertas económicas, si existiera,  se colocarán en orden de prelación a todas las propuestas económicas  correspondiéndole  el primer lugar a aquella que ofrezca el menor costo por el ítem a proveerse; los demás, puestos secuenciales a las que sigan guardando el mismo criterio de menor costo. Una vez determinado el orden de prelación, a la oferta que ocupe el primer lugar, le corresponderá la máxima ponderación y a las siguientes se les asignará el puntaje respectivo en forma inversamente proporcional con la oferta de menor costo.  

1.6.1.2 Oferta Técnica: Se la ponderará sobre 40 puntos; con la valoración de dos  componentes: el plazo de entrega, sobre 20 puntos; y, servicio de post-venta, que tendrá un asignación ponderal de 20 puntos, este componente a su vez tendrá dos subcomponentes: Stock de repuestos en el país, sobre 10 puntos y talleres de servicio 10 puntos.

 

1.6.1.2.1 Plazo de entrega: sobre 20 puntos, conforme  el siguiente detalle 

	 
	Plazo de entrega
	Puntaje

	1
	Entrega inmediata hasta 5 días
	20 puntos

	2
	Más de 5 hasta 15 días
	12 puntos

	3
	Más de 15 hasta 30 días
	7 puntos

	4
	Más de 30 hasta 60 días
	4 puntos


 

Nota: Para los casos en que se ofrezca el suministro de entrega inmediata o hasta 5 días, se entenderá que la máquina ofrecida está ya en el País; y, se indicará el lugar en que la Comisión designada por el Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, podrá inspeccionarla, para tomar registro de sus números de serie. 

1.6.1.2.2 Servicio de Postventa: Se lo valorará sobre 20 puntos, resultado de la sumatoria de sus subcomponentes: stock de repuestos y servicio de talleres 
 

1.6.1.2.2.1 Stock de repuestos: Se lo ponderará con 10 puntos: 

Se colocarán en orden de prelación a todas las declaraciones de existencia de stocks de repuestos, con base a la declaración prevista en el formulario 7 y documentos anexos,  correspondiéndole  el primer lugar a aquella que declare tener el mayor stock valorado en dólares de los Estados Unidos de América del ítem a proveerse; los demás, puestos secuenciales se los asignará a las que les sigan guardando el mismo criterio de mayor stock valorado del ítem a proveerse. Una vez determinado el orden de prelación, a la oferta que ocupe el primer lugar, le corresponderá la máxima ponderación y a las siguientes se les asignará el puntaje proporcional respectivo. 

Se advierte a aquellos oferentes que incluyan en el stock repuestos que correspondan a otros ítems distintos del analizado o de bienes no requeridos, se les asignará el puntaje de 0 puntos; igualmente, a aquellos que presenten información confusa.  

En el caso de que la declaración induzca a engaño o falsedad la Comisión Técnica informará para que se inicien las acciones legales que correspondan y se descalifique al oferente. 

1.6.1.2.2.2 Servicio de talleres: Se lo ponderará con 10 puntos, con base a dos criterios: a) áreas cubiertas de talleres, sobre 6 puntos y b) lista de personal técnico, sobre 4 puntos:  

La calificación de este subcomponente será general para todos los ítems ofertados por el mismo oferente. 

a)
Área  de Talleres cubiertas: Se ponderará sobre 6 puntos.- Se colocarán en orden de prelación a todas las declaraciones de áreas cubiertas de talleres para prestar servicio de post venta, con base a la declaración prevista en el formulario 8 y los documentos anexos,  correspondiéndole  el primer lugar a aquella que declare tener el mayor área cubierta; los demás, puestos secuenciales se los asignará a las que les sigan guardando el mismo criterio de mayor área declarada. Una vez determinado el orden de prelación, a la oferta que ocupe el primer lugar, le corresponderá la máxima ponderación  y a las siguientes se les asignará el puntaje proporcional respectivo.
 b)
Personal Técnico que presta el servicio de postventa: Se ponderará sobre 4 puntos.- Se colocarán en orden de prelación a todas las declaraciones conforme el número mayor de personal con el que cuenta el oferente para prestar servicios de post venta, con base a la declaración prevista en el formulario 8 y los documentos anexos; no solamente se considerará a mecánicos y técnicos sino a todos los que utiliza el proveedor para este servicio, debiéndose incluir también a aquellos que hacen control de calidad y de satisfacción del cliente.  Le corresponderá  el primer lugar a aquella oferta que declare tener el mayor número de personal para este servicio; los demás, puestos secuenciales se los asignará a las que les sigan guardando el mismo criterio de mayor número de personal declarado. Una vez determinado el orden de prelación, a la oferta que ocupe el primer lugar, le corresponderá la máxima ponderación  y a las siguientes se les asignará el puntaje proporcional respectivo.
 

- Se advierte a aquellos proponentes que ofrezcan el servicio de talleres mediante  terceros, luego de la ponderación realizada en los acápites anteriores se les asignará como máximo el 50% puntaje posible total;  

- En el caso de que las declaraciones presentadas por el oferente induzca a engaño o falsedad la Comisión Técnica informará para que se inicien las acciones legales que correspondan y se descalifique al oferente; si el engaño o falsedad se lo evidencia con posterioridad a la celebración del contrato será causal para terminar unilateral y anticipadamente el contrato.
 
1.1.7.- Informe: La Comisión preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y lo remitirá al Director Ejecutivo de la Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR, quien procederá como se indica en el inciso final del numeral 3.2 de la Sección 2 de estos Pliegos. 

NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada. 

 
MODELO DE  CUADRO COMPARATIVO No. 1
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA

	D   E   T   A   L   L   E 
	OFERENTE

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA  
	1
	2
	3
	4
	5

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	
	
	

	Se elaboraron los  formularios según el contenido de los modelos? (en caso de que la oferta no esté de acuerdo con la información de fondo o esencial solicitada en los formularios, será rechazada automáticamente)
	
	
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por la autoridad competente?
	
	
	
	
	

	Los certificados son actualizados, están vigentes?
	
	
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero, tienen su traducción legal?
	
	
	
	
	

	Todos los documentos están  numerados y rubricados? (La omisión parcial debe ser enmendada)
	
	
	
	
	

	Presenta modelo de la garantía técnica con los requisitos mínimos solicitado en estos pliegos?
	
	
	
	
	


OFERENTES:

1.
…………………………………………………………………

2.
…………………………………………………………………

3.
…………………………………………………………………

4.
…………………………………………………………………

5.
…………………………………………………………………

COMENTARIO COMISIÓN TÉCNICA:

1.
…………………………………………………………………

2.
…………………………………………………………………

3.
…………………………………………………………………

4.
…………………………………………………………………

5.
…………………………………………………………………

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nro. 2

CAPACIDAD LEGAL

	D   E   T   A   L   L   E 
	OFERENTE

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	1
	2
	3
	4
	5

	Esta habilitado en el RUP
	
	
	
	
	

	Tiene autorización para ofrecer los bienes del suministro
	
	
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA
	
	
	
	
	

	Esta habilitado en el RUP 
	
	
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes? 
	
	
	
	
	

	Puede ofrecer los bienes del suministro
	
	
	
	
	

	Tiene la experiencia solicitada en las bases?
	
	
	
	
	

	Tiene el servicio de mantenimiento solicitado?
	
	
	
	
	

	Presenta stock de repuestos?
	
	
	
	
	

	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	
	
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	
	
	

	Cumple Requisito .... ?
	
	
	
	
	

	CONDICION FINANCIERA:
	
	
	
	
	

	Índice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	
	
	
	

	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	
	
	

	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


OFERENTES:

1.
…………………………………………………………………

2.
…………………………………………………………………

3.
…………………………………………………………………

4.
…………………………………………………………………

5.
…………………………………………………………………

COMENTARIO COMISIÓN TÉCNICA:

1.
…………………………………………………………………

2.
…………………………………………………………………

3.
…………………………………………………………………

4.
…………………………………………………………………

5.
…………………………………………………………………

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nro. 3

INTEGRIDAD DE LA OFERTA ECONÓMICA

	D   E   T   A   L   L   E 
	OFERENTE

	INTEGRIDAD DE LA OFERTA ECONÓMICA
	1
	2
	3
	4
	5

	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	
	
	
	

	El plazo de entrega no es mayor al solicitado por la Institución?
	
	
	
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	
	
	
	

	Valor de la propuesta
	
	
	
	
	

	Valor Corregido de la propuesta
	
	
	
	
	


 OFERENTES:

1.
…………………………………………………………………

2.
…………………………………………………………………

3.
…………………………………………………………………

4.
…………………………………………………………………

5.
…………………………………………………………………

COMENTARIO COMISIÓN TÉCNICA:

1.
…………………………………………………………………

2.
…………………………………………………………………

3.
…………………………………………………………………

4.
…………………………………………………………………

5.
…………………………………………………………………

NOTA:
 LOSNCP ART. 6, NUM 17. “Mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados: Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo”.
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Trabajamos Impulsando el Desarrollo de la Región Sur del Ecuador

Av. Orillas del Zamora, entre calles Juan de Velasco y Santiago de las Montañas

Tel.: 2570784  - 2572090  Telefax: 2573851

Loja – Ecuador

www.predesur.org.ec - predesur@hotmail.com
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